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Se informa a la Junta General de Accionistas, de conformidad con el artículo 528 
de la Ley de Sociedades de Capital, de las modificaciones operadas en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Consejo de Administración de NATURGY 
ENERGY GROUP, S.A. y sus Comisiones acordado en las sesiones del Consejo de 
Administración de 10 de febrero y 14 de junio de 2022, que han tenido  como objetivo 
i) la adaptación de la reglas de funcionamiento de las Comisiones del consejo a la nueva 
estructura de propiedad de la Compañía, y ii) seguir trabajando  en el alineamiento de la 
Sociedad con las mejores prácticas de gobierno corporativo. 
 
En la sesión de 10 de febrero de 2022, el Consejo de administración acordó la  
modificación del artículo 27 del Reglamento, en lo relativo a la composición de la 
Comisión de Sostenibilidad, para eliminar la referencia al número mínimo de 
consejeros independientes que deben formar parte de dicha Comisión. Ello se debió 
al cambio en la configuración accionarial de la Sociedad, y a la significativa reducción 
del free float que ha tenido como consecuencia, en aras a preservar el derecho a la 
representación proporcional de los accionistas, la reducción del número de consejeros 
independientes de  5 a 3. Por ello y para evitar una sobrecarga de trabajo a los 
consejeros independientes el Consejo consideró necesario revisar la configuración de 
la Comisión de sostenibilidad.  
 
En la sesión de 14 de junio de 2022 el Consejo acordó la modificación del artículo 7 
del Reglamento, regulando el porcentaje de asistencia mínimo de los consejeros en 
cada anualidad y la incorporación de un nuevo artículo, el 9 bis para establecer las 
distintas  categorías de consejeros que pueden formar parte del Consejo 
 
Los artículos modificados han quedado redactados como sigue: 
 
 “ARTÍCULO 7.- Desarrollo de las sesiones. 

 
1.- El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mayoría de sus miembros. 
2.- El Presidente organizará el debate procurando y promoviendo la participación 
de todos los Consejeros en las deliberaciones del órgano. 
3.- Cada Consejero podrá conferir su representación a otro Consejero, sin que 
esté limitado el número de representaciones que cada uno puede ostentar para 
la asistencia al Consejo debiendo no obstante asistir, al menos, al 75% de las 



   
 

 
                                                                           

                                                                            

sesiones a las que sea convocado durante cada anualidad. El Consejo de 
Administración podrá dispensar en casos justificados de esta obligación. La 
representación de los Consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio 
documental escrito, siendo válido cualquier medio electrónico dirigido a la 
Presidencia o a la Secretaria del Consejo antes del inicio de la sesión. 
4.- Los acuerdos deberán adoptarse con el voto de la mayoría absoluta de los 
Consejeros que concurran, presentes o representados, salvo que la Ley, los 
Estatutos o el presente Reglamento establezcan una mayoría reforzada. 
Con carácter especial, se requerirá el voto favorable de más de dos tercios de los 
consejeros concurrentes, presentes o representados, para la válida adopción de 
acuerdos sobre las siguientes materias reservadas al pleno del Consejo y, por 
consiguiente, indelegables: 
a) La adquisición o enajenación de activos pertenecientes a la Sociedad (con 
independencia de los medios jurídicos que se utilicen a tal efecto y, en particular, 
aunque se realicen mediante operaciones de fusión, escisión u otros de 
sociedades dependientes) por importe superior a 500.000.000 euros, salvo que 
su aprobación corresponda a la Junta General o se realicen en ejecución del 
presupuesto o plan estratégico o de negocio de la Sociedad. 
b) La aprobación del presupuesto anual y del plan estratégico de la Sociedad. 
c) La modificación de la política de distribución de dividendos y la aprobación de 
una nueva. 
d) La suscripción, modificación, renovación, no renovación o terminación por la 
Sociedad de contratos de financiación o refinanciación por un importe superior a 
500.000.000 euros. 
e) La suscripción, modificación, renovación, no renovación o terminación por la 
Sociedad de cualquier contrato material, distinto de los previstos en el apartado 
d) anterior, cuyo importe exceda de 800.000.000 euros tanto en el caso de 
contratos de aprovisionamiento de gas como en el de otros contratos. 
f) Las modificaciones materiales en los criterios y políticas contables o fiscales de 
la Sociedad, salvo que se deban a modificaciones de la legislación aplicable o al 
cumplimiento de las directrices y criterios fijados por las autoridades competentes 
en la materia. 
g) La reformulación de las cuentas anuales de la Sociedad, salvo que tal 
reformulación se deba a una modificación legislativa o al cumplimiento de las 
directrices y criterios fijados por las autoridades competentes en la materia. 
h) La realización de inversiones de capital (capex) no previstas en el presupuesto 
anual de la Sociedad por importe superior a 200.000.000 euros. 
i) la modificación de las materias de los apartados a) a i) o la modificación de la 
mayoría reforzada de voto prevista para cualquiera de ellas. 
5.- Podrá asistir a las reuniones del Consejo de Administración cualquier persona 
que el Presidente juzgue conveniente. 
 



   
 

 
                                                                           

                                                                            

 
“ARTÍCULO 9 bis.- Categorías de consejeros 
 
El Consejo de Administración estará integrado por Consejeros de las categorías 
que se señalan a continuación: 
1.- Consejeros ejecutivos, que serán aquellos que desempeñen funciones de 
dirección en la Sociedad o su Grupo, cualquiera que sea el vínculo jurídico que 
mantengan. 
2.- Consejeros no ejecutivos, que serán todos los restantes consejeros de la 
Sociedad, y que a su vez se clasifican en: 
a. Consejeros dominicales: aquellos que posean una participación accionarial 
igual o superior a la que legalmente tenga la consideración de significativa en 
cada momento o que hubieran sido designados por su condición de accionistas, 
aunque su participación accionarial no alcance dicha cuantía, así como quienes 
representen a accionistas de los anteriormente señalados. 
b. Consejeros independientes: los consejeros que, designados en atención a sus 
condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin 
verse condicionados por relaciones con la Sociedad o su Grupo, sus accionistas 
significativos, su personal directivo o con los demás consejeros, a salvo de 
aquellos que se encuentren en alguna de las situaciones establecidas a estos 
efectos en la Ley de Sociedades de Capital. 
c. Otros consejeros externos: los consejeros que, no siendo ejecutivos, tampoco 
reúnan las características para tener la condición de consejeros dominicales o 
independientes.” 

 
“ARTÍCULO 27.- La Comisión de Sostenibilidad 
 
El Consejo podrá acordar la creación de la Comisión de Sostenibilidad que 
estará constituida por un mínimo de tres y un máximo de seis Consejeros, 
designados por el Consejo de Administración de entre los Consejeros no 
Ejecutivos, teniendo en cuenta los conocimientos, aptitudes y experiencia de los 
Consejeros y los cometidos de la Comisión. Sus miembros cesarán cuando lo 
hagan en su condición de Consejeros, o cuando así lo acuerde el Consejo de 
Administración. 
 
El Consejo de Administración elegirá al Presidente de la Comisión que tendrá la 
categoría de Consejero Independiente y no tendrá voto de calidad. La secretaría 
de la Comisión corresponderá a la Secretaría del Consejo de Administración si 
bien podrá actuar como secretario de la Comisión el Vicesecretario, si lo hubiere. 
 
La Comisión de Sostenibilidad tendrá las competencias que le sean 
encomendadas por el Consejo de Administración con carácter particular. 
La Comisión, convocada por su Presidente, se reunirá, cuando sea necesario 
para la emisión de los informes o propuestas de su competencia o cuando lo 
estime conveniente su Presidente o previa solicitud de dos de sus miembros y, 



   
 

 
                                                                           

                                                                            

al menos, tres veces al año. La Comisión podrá invitar a sus reuniones a 
cualquier directivo o empleado que considere conveniente”. 
 
 
 

 
 

 

 

Madrid, 14 de febrero de 2023 
El Consejo de Administración de NATURGY ENERGY GROUP, S.A 
 


